
   ESCRITURA NUMERO: DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NU

AUM-TAMPA (Ho 2279)

AUMENTO DECAPITALy
REFORMA DE ESTATUTOS .

otorga:

TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES

PANAMERICANOS TAMPA 5. A.

Capital Anterior: s/. 51 145.000

Aumento de Capital: s/. 48'855.000

Capital Actual: s/. 100'000.000

DI: 4 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día, Viernes, diez (10) de

Septiembre de mil novecientos noventa y nueve ante mí

doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO de este

Cantón, comparece: El señor Doctor JUAN ANDRES NARANJO

MARTINEZ, en su calidad de Gerente y Representante Legal de

la Compañía NARANJO MARTINEZ $ ASOCIADOS CIA. LTDA.

representante legal en el Ecuador de la Compañía

TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS TAMPA S.A.,

conforme se desprende del nombramiento y Poder Especial,

debidamente inscrito que se agrega como documento

habilitante de esta escritura. El compareciente es mayor de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en

esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse a

quien de conocerles doy fe; y dice: que eleva a escritura

pública la minuta que me presenta: SEÑOR NOTARIO: En su

 



registro de escrituras públicas, sírvase extender una en la

cual conste la de AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA

TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS TAMPA S.A., al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA .— COMPARECIENTE:

El Doctor JUAN ANDRES NARANJO MARTINEZ, en su calidad de

Gerente y Representante Legal «de la Compañía NARANJO

MARTINEZ 4 ASOCIADOS CIA. LTDA. representante legal en

Ecuador de la Compañía TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES

PANAMERICANOS TAMPA S.A., conforme se desprende del

nombramiento y Poder Especial, debidamente inscrito que se

aqrega como documento habilitante de esta escritura. El

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de

nacionalidad ecuatoriana, con domiciliado y residencia en

la ciudad de Quito, y actúa en representación de la

compañía. SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- a) La Compañía

TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS TAMPA S.A., €s

una persona jurídica de nacionalidad colombiana, que se

constituyó por escritura pública número mil noventa, el

once de mayo de mil novecientos setenta y tres, otorgada en

la Notaría Segunda de Medellín, registrada en la Cámara de

Comercio de Medellín el catorce de Mayo de mil novecientos

setenta y tres, como una sociedad comercial de

responsabilidad limitada. b)”“La Compañía TRANSPORTES AEREOS

MERCANTILES PANAMERICANOS TAMPA S.A., se domicilió en la

República del Ecuador mediante escritura pública otorgada

ante el Notario Noveno del Cantón Quito, el diecinueve de

febrero de mil novecientos noventa y tres, e inscrita en

el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el número
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quinientos cincuenta y nueve, zone

doce de Marzo de mil noveczlertos

Junta Directiva de La Comcañ

ft p 5, m P: wm J _ cm A J
S

MERCANTILES PANAMERICANOS TAMEFA

ciento noventa y cinco, llevazaz 2

de mil novecientos noventa y Tueve,

capital de la compañía a la suiza Ze CIEN MILLONES DHY SUT>==

(S/. 100*000.000), en los cermnos establecidos] en 22

Extracto del Acta que se acompaña como  documenmic

habilitante. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Como lo expres

el literal c) de la cláusula «de antecedentes, la Junta

t
nDirectiva de La compañía TEAMNSTPIRTZES AEREOS MERCANTILES

ante acta número  Clent<ÉPANAMERICANOS TAMPA S.A.,

noventa y cinco, llevada a caro e primero de Marzo de m1

novecientos noventa y nueve, resclvió aumentar el Capital

de la Compañía domiciliada en zcuador, en la suma de

CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIzZMTOS CINCUENTA Y CINCO MI_

SUCRES (S/. 48*855.000), quedando por tanto el Capital de la

misma en la suma de CIEN MILLONES DE  SUCRES íS/.

100'”000.000), dicho aporte se lo realizó bajo la asignación

de la casa matriz de SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO

WUDOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS JE MNORTEAMERICA (USD SS

7.155), tal como se lo expresa en el documento habilitante.

Usted señor Notario, se servirá =gregar las demás cláusulas

de estilo para la perfecta vaildez de esta escritura.

(Firmada)Doctor Marco Subía Marzínaz, Matrícula cinco rl

ochenta y siete del Colegio de 2Arczados de Quito. Hasta

aquí la minuta. Para la celerzacic de la presente =*
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observaron todos los preceptos legales del caso, y, leícz

que le fue al compareciente Íntesramente por mí, e-

Notario, se ratifica en todo lo dicho y para constancz

p
a a. O

n
m H
a

(D |firma conmigo en unidad de acto de toco lo cua

 

NARANJO MARTÍNEZ £ ASOCIADOS

APODERADO

TRANSPORTES AÉREOS MERCANTILES PANAMERICANOS TAMPA S.A.
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” * Quito, 26 de noviembie de 1997 o. "

"Señor Doctor:

* TAN ANDES NARANIO M.ArTINETZ

Presente.-.

De ru consideración

    

de la Compañía NARANTO MARTINEZ, £ ASOCIADOS CIA. LTDA.

celebrada en esta fecha, noxbró a Usted GERENTE GENERALde la Comrañíapor el

eae ceeola patias la isaripiióa ddpicodiuo”

norcbrarusento en el Registro Mercantil, teniendo la representación legal, judicial y

extrajudicial dela misma. |

PS

Meprdo Martine”,

  
  

    

  
Acepto dl Cargo de GERENYTY/PNERAL de la Coriruéta. Ouito, 96 de noviembre e 1007

Dr. Juan Andé::

Con esta fecha queda inse resente

132 doldocumento bajo el rg]..k

gietro de Ncmbramientos6 Tomo
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Le copla fotostática que antecede, sellada
y Firmada por mí, es reproducción exacta
del original que he tenido a la vista .- Doy
fe .- (Numeral $ Art. 18. Ley Notarial) *

!
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CONSULADO DEL ECUADOR

Calle 50 No. 52-22 Of. 802

: 1 5121193 - Apartado Aéreo 1522
* MEDELUN - COLOMBIA

  

  
  

 

ACTA No.003/97. PODER ESPECIAL.

las cláusulas que a continuación se enumeran:  PRIMERA: COMPARZCIENTE .

Copparece a la celebración de la presente escritura pública el señor $

JUAN CARLOS SALAZAR GOHMZZ ¡mayor de edad y vecino de Medell1n,identif cado como a-

parece al pie de su firma,actuando en nombre y representación de la sociedad

TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS So A. -TAMPA So A.-,Ccomo su repre-

sentante legal suplente,debidamente facultado,conforme consta en el certificado

: de la Cámara de Cowercio de Xedellír,que se adjunta. *

os SEGUNDA: ANTECEDENTES .

+A TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS Se. A. -TAMPA Se A.- es una compa-

mo fila de nacionalidad colombiana ,legalmente constivuída bajo las leyes de Colombia,

e mediante escritura pública número 1090 del 11 de mayo de 1973,otorgeda ante la No-
Ed, “8

taría Segunda de la ciudad de Medellín y registrada en la Cámara de Comercio de

dicha ciudad el 14 de mayo de 1973 en el Libro Noveno,Folio 5.033,bajo el Húmero

5.033 con domicilio principal en la cidad de Medellín,conforme consta en el cer-

tificado expedido por la Cámara de Comercio de Medellín,que se axexa al presente

 

dncumentos. o

Dicha compañía obtuvo su domicilio en la República del Ecuador, al ser inscfsta el

ONES: 12 de marzo de 1993,bajo el número 559 del Registro Mercantil,Tómo' 1243ppiadas

la escritura de protocolización de TANPA S. A,yotorgada ante el ERAN del

0 Cantón Quito el 12 de abril de 1993. EN EAe,

TERCERA: PODER Y REPRESENTACION LEGAL. a
ESA El compareciente,en nombre y representación de TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES

PANAMERICANOS S. A. —TAMPA S. A,- designa como representante legal en la Repdúbl1--

Jdel Ecuador,ala firma NARANJO MARTINEZ % ASOCIADOS de nacionalidad ecuatoriz-

  
¿edn
y ADAN5

¿ba 16n esbotra sucursal en la República del Ecuador,pueda realizar las siguien-  
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Continuación,P. 2. , ,

     

   

 

    

Compañías ,el Consejo Nacional de tación Civil,Cámara de Comercio,auto

s tributarias,etc. >

nombre de la Compañía puede preparar,suscribir,y suministrar documentos;

ropuestas contratos, subcontratos y cualquier otro tipo de documentos que se  «

equieran para los intereses de la Compañía.

remitar y obtener de las dependencias gubernamentales y autoridades de la

epública del Ecuador,todo lo relacionado con el otorgamiento y renovación de

 

perulsus de operaciones aéreos,eupliación de rutas y frecuencias,camhio 0 in-

e erenento de equipo y demás trámites relacionados con el funcionamiento de la

o Compañia »

M d) Representar a Ja Compañía en todos los actos y negocios jurídicos que han da

prin celebrarse y surtir efectos en el territorio del Eouador y para que puedan en-

tablar y contestar demandas y cunplír leas obligaciones contratadas. .

E e) Se otorgan facultades al Representante legal para que ejecute y exija el cunr;-

plimiento de los actos y contatos a realizarse en el Ecuador relacionados con.

4 el objeto soail de la Compañía poderdante. :

- f) NARANJO MARTINEZ $ ASOCIADOS podrá delegar total o percialmente este poder ba-

eS] jo su responsabilidad a apoderados especiales que ¡juzgue conveniente.

8) Los apoderados podrán tambien ,en nombre de la Compañia,suscribir cualquier pe-

E telón ante las autorivades competentes o jueces del Ecuador,sea como actores
A,

o demandados en juicio,con las facultades estipuladas en el artículo 48 del Co-

pi digo de Procedimiento Civil del Ecuador;por lo tanto están en capacidad de nom-

- brar produradores judiciales para éste propósito. Adicionalmente podrán solici-

El tar el trámite que la ley ecuatoriana contempla para este tipp de poderes hasta

lograr la inscripción en el Registro correspondiente.

h) /En general,el apoderado arriba mencionado podrá realizar todo lo necesaria, an-
rd Sp va

. plia efectiVamente como sá la Compañía estuviere presente,por 15quea,par -
dj

fran aJompaiita desde ya ratifica en todo momento todas las medidag'none
EN Ae '

Yvos e Apoderado de acuerdo con la plena autoridad maayióCd

ql paan6)
nu LIMITACION. 1/45

AL
    

  A

ZEee

LLSAtenderss que las facultades anteriormente otorgadas ,se encuentran limita-

 
  



 

«vd CONSULADO DEL ECUADOR
Calle 50 No. 52-22 Of. 802
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| Continuación,P.3
. 1

principales en Colombia.

  
  

QUINTA: DURACION.

El presente poder tendrá plena validez hasta cuando sea revocado previo

 

miento de todas las disposiciones para la revocatoria en el Ecuador.

r
d

SEXTA: REVOCATORIA .

Por medio de este instrumento,todos los poderes otorgados anteriorménte a cualquier

 

persona natural o jurídica para que represente a TMAPA S¿ A. dentro del territorio

y ecuatoriano quedan revocados .

ma Para el otorgamiento de este poder. especial se cumplieron todos los preeptos lega-

les y leída que fue por mí el Cónsul ad-honorem esta escritura integramente al o-

torgante ,se ratifica y firma conmigo. De todo lo anterior doy fe.
)

 

*

Fdo. El Representante legal suplente.

Aste MEA?

 

SO | | oOnoren,

Cc 0 0A16S de El Sn y, MANTILLA PINEDA
o psucal Adjenoras dol Eouato
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NOTA: Es fiel copia tomada del libro de poder

  
Medellín 16 junio 1997.
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Cónsul ad-honorem del Ecuador.
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MINISTERIO DZ RELACIONES EXTERIORES
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en elRe-
- gistro deEscrituras Públicas de la notar la Décimo od

Ne 4Primera a mí cargo , en tres” fojas útiles protocoli-

ma
0

zo el documentó que antecede .- Quito ,-a veinte y

cuatro de Junio de mil novecientos noventa y siete,- Tr
'

«

3
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Se protocolizÚ' ante mí, en fe

 

   
  

 

de ello confiero esta SEPTIMA - COPIA CERTIFICADA,  -

firmada y sellada en Quito, a veinte y cinco de Mayo de
ACER  
  

  

'. mil novecientos noventa y nueve  .-
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co (UE sx ha prereniado 4 este. Despacho tre Ctestímonlus de

protucolización  otorgeia  inza cl. Notario Jócima Prisero del Vistr
detropolitano Je :¿Juito el ¿5 de ¡junlo de 13%/, que ¿contícne el poder

la compañía extranjera Exirsvdxiasy AXRLIS ukCAME ALES PANAEa1CANOS $
SAUPA Seña, confiere a La conpañda HARANJO MAL NM ASOCIADOS ClA. LYDA:
úa nacionaliduí ecuatoriana, 1 travós de s31 Representante Legal, así cp:
la Rkuvocatoria de dos Poderea que aquélla concedió a los señoras £atu
deredia Yerovi, ody derrera vallardo 3/0 'rancisco vallezos Rivas y
varioy salazar uéaaz, cvs la sulícictad para su colítaicación;

ddí al Seportasento Jaridico de Irámltes ¿speciales, ha emitido informe
tavorablde No, Moi30 de 1) de Julio de 199Y, sora sy aprobnción.

ón uso de des Llaculisdes coniecidas por ej sjedor Superiateadenta de
Compañias mediante desulución 0. A03-33219 de 13 Je octubre do Dos,

RESUMLV Ls

átiduybis edit, LALASIÓNE de surfcivntes dos decusiutor vtoryados en ul

edterior, «¿cimntes sl aire y devocatoría de “oderes comwtadics 230 la

grotocolizución referida.

MUMJOBLO usdde Vasque el Negiatrador “lerenntil del Distrito
¡stropolítano Je “uítor 5) iaseriba los mencionados Cotler y Zevocatoría de

Poñeras funto con esta Resolución; 6) torne nota depatos documentas al margon
da lag £nzerigciones de los otros qG30 se revoc de fechas 12 de marzo
je 1993, € de febrero de 1304 y 22 de diciómbrodo 136%; ej tore nota de
vstos docusentos al irirjon de da inscripción del peotiso para operar en ul

¿cuador «ie la coapanía de 14 de saarzo de ls; y, 4) siente lay razunes
respectivas,

ARIILCULOY (nurdo GIOLA que el texto Íiateica del Poser y dovocatoctía
de Poderes se pueligue, gor una Ya, en uao de los pgeriódicos de mayor

circulación en «el Jistoito derropolitano de uuito,

Corillo do anterior, renitise 4 este Vespacho cojia cortilicada de la
protucolización respactiva,

CodnuNIqQUicanea DAÑA y Lirnada 2au el Distrito ieLbropolltano de Jutto»]y HL 1999
Con esta fecha queda To o
Pelción bajo el N2___ e

deend lim Gl y> as! cumplimiento a lo dispuesto en laq.e-2 misma, de conformidad

a

loestablecido en
LSAUV) Yinorá—el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1075, .)

publicado en el Registro Oficial 878 del 29
daiAN Das
Lx. 37737

  

de Agostodel mismo año. q

Quito, a JJUC(O de tog_!

- Cn”   
 

Dr. AAYBÓRSECAIRA
REGISTRADOR MPRCANTIL,

DEL CANTON QUITO



ACTA 195- EXTRACTO

“TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOSS.A."

JUNTA DIRECTIVA

Ciudad: Medellín, Marzo 1”. de 1999
Lugar: Oficinas de Tampa
Hora: 9:00 A.M.

Presidente: Gustavo Moreno

Secretario: Adriana Palacio

PRINCIPALES SUPLENTES

RudolfJansen

Arie Verberk

Carlos Nates Múnera |
Rodrigo Puyo Vasco Mauricio Ortega
Gustavo Moreno Luis Emilio Monsalve

OTROS ASISTENTES 

También asistieron los Señores Frederick Jacobsen (Presidente), Leonardus Zwinkels
(Vicepresidente Financiero), Lucia Gaviria (Asesora), Ricardo Martinez (Asesor), Lucien Schroder
(Invitado), Manuel Leal (Invitado) y Adriana Palacio (Secretaria General).

DESARROLLO DE LA REUNION

1. VERIFICACION DEL QUORUM

La Secretaria anunció la existencia de quórum para deliberar y decidir válidamente.

2. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y SECRETARIO: Como Presidente de la

Directiva, fue aprobada unánimemente por los presentes.

£

 

la presente corrige el error de transcripción en la presente acta, numeral 11, literal B, Autorizaciones
y Varios, en el sentido de que el capital actual de TAMPAen el Ecuador es de S/51.145.000 y no de
S/50.000.000 como inicialmente quedó anotado en dicha acta. En consideración a lo anterior, el
numeral 11, literal B), queda del siguiente tenor:

 



11. AUTORIZACIONES Y VARIOS

14.300) y la correspondiente asignación de US $ 7.155 a la cuenta de-TAMPA en el
Ecuadorpara realizar dicho aumento de capital.

Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Medellín, el día 7 de Septiembre de 1999.

(firmado por)
Adriana Palacio

yn Secretaria General

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO

ANTE endpmombntcaataotroqUeNEARtár extracto es copia fiel del acta número 195 del Libro de
SORPARE Side reuniones de Junta Directiva de Tampa S.A., que se encuentra registrado en la Cámara de

Comercio.deMedéliMh.Nen-el-Libre-VWH—Folio 0452, Número 11293. En constancia, firmo en
di5» Medellín, a los 7 díasdelynesdeSeptiembre de 1999.
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GO ANTE MI: Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA

COPIA CERTIFICADA, DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA D

ESTATUTOS. otorgado por: TRANSPORTES AEREOB

MERCANTILES PANAMERICANOS TAMPA 5.ÁA.. SELLADA QUITO/A

DIEZ DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEV
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